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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Silvano Aureoles Conejo y Margarita Elena Tapia Fonllem. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

07 de octubre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

07 de octubre de 2014.  

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Transversalizar la perspectiva de género en el trabajo de la Cámara de Diputados y promover parlamentos sensibles al género, cumpliendo 

con los compromisos internacionales del Poder Legislativo en materia de derechos humanos de las mujeres. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70, párrafo 2º; todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
ARTICULO 47. 
1.  … 
2. ...  
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

Decreto 
Artículo Único. Se adiciona el numeral 3 del artículo 47, y se 
adicionan los artículos 55 –A, 55-B y 55-C de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue: 
Artículo 47. 
1. ... 
2. La Cámara tendrá una Unidad de Capacitación y Formación 

Permanente de los integrantes de los servicios parlamentarios, 

administrativos y financieros. 

3. La Cámara tendrá una unidad de género. 
 
Artículo 55-A. La unidad de género de la Cámara de 
Diputados es el órgano técnico responsable de consolidar el 
proceso de implementación de la transversalidad de la 
perspectiva de género en el quehacer de la Cámara de 
Diputados. 
Con objeto de garantizar y valorar la incorporación de la 
perspectiva de género con el objetivo de valorar las 
implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres 
cualquier acción que se programe, tratándose de legislación, 
políticas públicas, actividades administrativas, económicas y 
culturales en las instituciones públicas y privadas. 
 
Artículo 55-B. Son funciones de la unidad de género las 
siguientes: 
I. Proponer la estandarización conforme a los instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos de las 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mujeres de todo todos los procedimientos y actuaciones 
administrativas y laborales de la Cámara de diputados; 
II. Impulsar la formación y capacitación del personal de la 
Cámara de Diputados en relación al alcance y significado del 
principio de igualdad, mediante la formulación de propuestas 
de acciones formativas; 
III. Impulsar y apoyar el desarrollo de medidas de 
conciliación de la vida laboral, familiar y personal de las 
mujeres y hombres que laboran en la Cámara de Diputados; 
IV. Capacitar al personal de la Cámara de Diputados en 
temas de derechos humanos de las mujeres y perspectiva de 
género; 
V. Proponer y apoyar en el planteamiento de las reformas 
necesarias a los instrumentos normativos internos de Cámara 
de Diputados a fin de incorporarle la perspectiva de género y 
de derechos humanos; 
VI. Fomentar el cumplimiento de los principios contenidos en 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
violencia y la Ley General para la Igualdad entre Hombres y 
Mujeres; 
VII. Llevar a cabo el seguimiento, evaluación del desarrollo y 
cumplimiento de acciones que fomenten la observancia del 
principio de igualdad de mujeres y hombres que laboren en 
la Cámara de Diputados; 
VIII. Crear estadísticas oficiales del cumplimiento del 
principio de igualdad en todas las acciones administrativas 
que emprenda la Cámara de Diputados y realizar el análisis, 
seguimiento y control de los datos desde la perspectiva de 
género; y 

IX. Establecer convenios de colaboración con los congresos 
estatales a fin de estandarizar los procesos de incorporación 
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• Sin correlativo vigente 
 
 

y transversalidad de la perspectiva de género en el poder 
legislativo. 
 

Artículo 55-C. La unidad de género tiene el nivel de 
coordinación y su titular será nombrada por acuerdo de la 
Junta de Coordinación Política. Para ser designada titular de 
la Unidad de Género de la Cámara de Diputados se requiere: 
I. Ser ciudadana mexicana por nacimiento y estar en pleno 
goce de sus derechos; 
II. Haber cumplido 35 años de edad; 
III. Contar con título profesional en derecho, sociología o 
antropología; 
IV. Acreditar conocimiento y experiencia legislativa de más 
de 5 años en temas de derechos humanos de las mujeres, 
perspectiva de género, derecho parlamentario y proceso 
legislativo. 
 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 


